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 Resolución Nº 007/2022

: La nota presentada con fecha 21 de noviembre de 2021 por las funcionarias Fiscales de la sede de laVISTO
Fiscalía Departamental de Libertad.

:  Que en la citada nota se solicita que la funcionaria Dra. Natalia Suhr, quien ocupa elRESULTANDO 1)
cargo de Administrativo I, Escalafón AD, Grado II, subrogue el cargo de Asesor I, Escalafón PC, Grado V,
atento a que la sede Fiscal carece del cargo referido, ya que quien ocupaba el mismo fue trasladado por
razones de servicio en el mes de octubre de 2021 a la ciudad de Montevideo.

 Que en dicho sentido manifiestan que la funcionaria Suhr es una profesional con                              2)
experiencia en el ejercicio de la abogacía, y ha apoyado técnicamente a los equipos fiscales en el desarrollo
de las tareas, por lo que entienden de importancia que se otorgue la subrogación mencionada.

:  Que los artículos 61 y 62 de la Ley Nº 19.668 de 12 de octubre de 2018, dispone lasCONSIDERANDO 1)
subrogaciones de un cargo o función superior, para aquellos casos de ausencia temporaria o acefalía de los
mismos.

 Que el artículo 39 de la Ley Nº 19.668 del 12 de octubre de 2018, preceptúa que el                                    2)
escalafón PC comprende los cargos y contratos de función pública a los que sólo pueden acceder los
profesionales, que posean título universitario expedido, reconocido o revalidado por las autoridades
competentes y que correspondan a planes de estudio de duración no inferior a cuatro años.

 Que del análisis de la estructura de cargos surge que existe un cargo vacante de                                  3)
Asesor I Abogado, Escalafón PC, Grado V.

 Que por Resolución Nº 157/2021 de la Secretaría General, en ejercicio de atribuciones                                4)
delegadas, se dispuso por razones de servicio el traslado a partir del 5 de octubre de 2021, del Dr. Agustín
Majo desde la  Fiscalía Departamental de Libertad a la Oficina Administrativa del segundo piso de la sede de

   Cerrito Nº 431, por lo que en la citada Fiscalía actualmente es necesario contar con personal que desempeñe
las tareas de Asesor I Abogacía.

 Que la funcionaria Dra. Natalia Suhr, cumple con el perfil del cargo a subrogar, por lo                                 5)
que conforme a lo expuesto, corresponde acceder a lo peticionado.

: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5, literal G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto deATENTO
2015, artículos 23 literal B) y 59 de la ley 19.483 de 5 de enero de 2017 y en los artículos 39, 61 y 62 de la
Ley N.º 19.668 del 12 de octubre de 2018;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 la subrogación de funciones de la Dra. Natalia Suhr, en un cargo del Escalafón PC, Grado1º) AUTORIZAR
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V, denominación Asesor I Abogacía, a partir del dictado de la presente resolución.

 el pago de las diferencias de sueldo existentes entre el cargo que ostenta la funcionaria y el2º) DISPONER
que subroga.

  a la interesada.3º) NOTIFICAR

 a la Fiscalía Departamental de Libertad, de Planificación y Presupuesto y de Gestión4º) COMUNICAR
Humana -Administración de personal y Liquidación de Haberes-.

  a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicaciones dispuestas.5º) PASAR

, archívese.6º) HECHO

Montevideo,

MD/

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 04/01/2022 18:13:31 Avala el documento
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